RES.  Nº4606/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008398, Ent. Nº6525/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- para la contratación directa  con el Ministerio del Interior para brindar servicios al amparo del Artículo 222 Plan de seguridad para centros educativos  en Montevideo;


RESULTANDO: 1) que ANEP y el Ministerio del Interior han desarrollado un plan de seguridad para centros educativos en el departamento de Montevideo, que se aplicó en el 2016; 

                   
2) que se da cuenta que se ha cumplido con el objetivo general de este plan de seguridad, en cuanto a desarrollar y mejorar un sistema dinámico de seguridad mediante rondas dinámicas activas en un horario los días lectivos de 19 a 07 y no lectivos de 24 horas, que permitió mejorar la seguridad edilicia de los centros educativos de ANEP;

                  
3) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó que de asignarse lo mismo en el Ejercicio 2017, existiría disponibilidad por un monto de $ 60:656.000 con cargo al Grupo 2 financiación Rentas Generales.
                               
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 23 Acta 79 de fecha 30/11/16, el Consejo Directivo Central, invocando el Artículo 33 Numeral1 del Tocaf, autoriza la contratación del Ministerio del Interior,  para brindar servicios al amparo del Artículo 222 relativas al “Plan de Seguridad para Centros Educativos de la ANEP del departamento de Montevideo”, y en las horas fijas que se mantendrán en los centros educativos y edificios centrales de los Consejos de Educación, para atender las necesidades del Ejercicio 2017;


CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 1) la hipótesis de acuerdo de voluntades “entre organismos o dependencias del Estado…”;

                      
2) que en la especie, se configuró la hipótesis de excepción, al amparo de la cual se realizó la presente contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $60:656.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Devolver las actuaciones.
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